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SR. SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
INTERIOR. 
 

 

 Advertido por esta interventora la falta de envío al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno de la "Liquidación 2018" de este Ayuntamiento y del 
Organismo Autónomo "Fundación de Formación y Empleo" en cumplimiento 
del artículo 193.4 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo del texto refundido 
de la Ley de Haciendas Locales, previa a la aprobación de la cuenta general de 
este ejercicio 2018, le envío la documentación que se relaciona a continuación: 

 - Decreto  de aprobación de la Liquidación 2018 del Ayuntamiento de 
Jerez. 

- Decreto de aprobación de la Liquidación 2018 del Organismo 
Autónomo Fundación de Formación y Empleo 

 Esta remisión se realiza con el fin de dar cuenta al Excmo. 
Ayuntamiento-Pleno. 
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